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Artículo 42 Calidad normativa y evaluación del impacto normativo  

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, la 

Administración de la Comunidad actuará de acuerdo con los principios de buena 

regulación establecidos en la normativa básica estatal y, además, con los siguientes: 

 a) Principio de accesibilidad, que implica que la norma sea clara, 

comprensible y conocida por sus destinatarios. 

 b) Principio de coherencia de la nueva regulación con el resto de 

actuaciones y objetivos de las políticas públicas. 

 c) Principio de responsabilidad, que supone la determinación de los 

órganos responsables de la ejecución y del control de las medidas 

incluidas en la norma. 

2. El proceso de evaluación de impacto normativo incorporará la metodología 

adecuada que permita la comparación objetiva y cuantificada de las ventajas e 

inconvenientes de las distintas opciones posibles para solucionar el problema que la 

norma pretende resolver. 

3. La consejería competente en materia de calidad normativa coordinará la revisión 

periódica de la normativa vigente para determinar su adecuación a los principios de 

buena regulación, expresados en el apartado 1 de este artículo y realizará el informe 

de resultados de dicha evaluación. 
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